
 

 

Manizales 11 de Junio de 2020 

 
 
 

LA GERENTE DE SALUD  DE  CONFA 
  

declara: 
 

Que la Caja de Compensación Familiar de Caldas - Confa, Corporación con un área de salud con                 

tres sedes habilitadas ha adoptado la Política de Participación Social en Salud - PPSS, la cual fue                 

expedida por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el 9 de junio de 2017 mediante la                  

Resolución 2063, esto en consideración a la adopción que realizará la Dirección Territorial de              

Salud de Caldas de la mencionada política para el el Departamento de Caldas en la Resolución                

0620 el 13 de septiembre de 2019 y a su vez modificada por la Resolución 329 el 1 de junio de                     

2020. 

Es así que de conformidad con esta declaración se remitió la información requerida al Ministerio               

de Salud y Protección Social para el cumplimiento del plan de acción con la finalidad de la                 

implementación  de la Política de Participación Social en Salud - PPSS. 

 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ ADRIANA ALARCON GONZALEZ 

GERENTE SALUD 
 CONFA 
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